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REPUBTICA DE COTOMBIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIT DET CIRCUITO

ESPECIATIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS

DE SANTA MARTA
D.T.C.H.

Sonlo Morto, cotorce (14) de diciembre de dos mil quince (2015).

RADICADO ÚNICO:

PROCESO:

SOIICITANTE:

PREDIOS:

47 001 31 21002 -201 3-00074-00
RESTITUCION Y FORMATIZACION. DE TIERRAS

DESPOJADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENTE.

SOBEIDA ETENA COMBER JUVINAO,
EL PROFIN Y OTROS.

I,. ASUNTO:

Procede el Despocho de conformidod con lo dispuesto en el qrtículo 9l de
lo ley 1448 de 2011, o proferir senlencio dentro del proceso especiol de
Restiiución de Tienos Despojodos promovido por porie de lq Unidod
Administrotivo Especiol de Gesiión de Restitución de Tienos Despojodos -
Dirección Teniloriol Mogdoleno, o irovés de opoderodo judiciol en
representoción de lo señoro SOVEIDA EIENA COMBER JUVINAO

idenlificodo con cedulq de ciudodonÍq No 39.143.887 expedido en
Ciénogo, Mogdoleno y su respect¡vo núcleo fqmilior conformqdo por su

señor compoñero permonente JAIRO CORTES CORTES y sus hijos RUBEN DE

JESUS CORIES COMBER. ANGEIICA MARIA CORTES PEREZ, BREINER JESUS

CORIES COMBER y MARCOS FIDEI CORTES PEREZ, respecto del predio rurol

denominodo "RAFAEI CUELLO", identificodo con moiriculq inmobilioriq No.

222-40378 de lo Oficino de lnstrumentos públicos de Ciénogo, Mogdoleno,
ubicodo en lo veredo tA SECRETA del Conegimiento de Siberio, municipio
de Ciénogo (Mogdoleno).

II. ANTECEDENTES:

1. PRETENSIONES

Lo Unidod Adminislrotivo Especiql de Gestión de Restilución de Tierros

Despojodos -Dirección Tenitoriol Mogdoleno, de ocuerdo con el trómiie
previsio en el Copítulo lV de lo ley 1448 de 2011, y uno vez cumplido el

requisito de procedibilidod conespondienle, presento solicitud colectivo
de restitución y formolizoción (folio 0l o óó) o fovor de lo solicilonte con el

propósito de logror los siguienles peticiones principoles, subsidiorios y

complementorios:



Ll. PRETENSIONES PRINCIPATES:

PRIMERA: Reconocer o lo señoro SOVEIDA EIENA coMBER JUVINAo, como
fitulor del derecho fundomentol o lq Restitución de Tienos despojodos y/o
obondonodos, restituyéndole como medido de reporoción iniegrol el
predio descriio en lq demondo, ubicodo en el deportomenlo del

Mogdoleno, municipio de Ciénogo, conegimienlo de Siberio, veredo Lo

Secreto, identificodo e individuolizodo por su nombre, extensión y código
cotqstrol.

SEGUNDA: Que se tomen todos los medidos necesorios poro proteger o lo

solicitonte y su grupo fomilior de todos los riesgos específicos y

diferenciodos que enfrentqn, osí como de cuqlquier omenozo de

vulneroción o sus derechos.

TERCERA: Que en los términos del liierol g) del oriículo 9l de lo ley 1448 de

201 l, se formolice los relociÓn iurídico de lo victimo y su grupo fomilior con

el predio solicitodo en restitución; en consecuencio se ordene ol lNcoDER

odjudicor el predio restituido o fovor de lo solicitonte de eslo occión,

oplicondo los criterios de grotuidod señolodos en el porÓgrofo I del

orticulo 84 de lo Ley I448 de 20] I y ordenondo el regisiro de lo resolución

de odjudicoción onle lo oficino de Regisko de Inslrumentos PÚblicos de

Ciénogo Mogdoleno.

cuARTA: Que se ordene o lo oficino de Insfrumentos PÚblicos del circulo

Registrol de ciénogo: l) inscribir lo sentencio en los términos señolodos en el

literol C del oriículo 9l de lo Ley'1 448 de 20]1, ll) concelor todo

ontecedente registrol, grovomen y limitociones de dominio, título de

ienencio, orrendqmienio, folsos trqdiciones y medidos coutelores

regislrodos con posterioridod ol obondono, osí como lo conceloción de

los conespondientes osientos e inscripciones registroles.

QUINTA: Que se ordene o lq oficinq de Instrumentos Públicos del circulo

Registrol de ciénogo, inscrjbir en el folio de motrículo inmobiliorio del

oredio restiluido, lo medido de protección jurídico previsto en el ortículo l9

de lo Ley 387 de 1997, esto siempre y cuondo lo víclimo o quien se le

restiiuyon el bien, este de ocuerdo con que se profiero dicho orden de

protección.

sEXTA: Que se ordene lo entrego moteriol del predio restltuido

disponiéndose poro ello el respectivo ocompoñomiento y coloboroción de

lo Fuer¿o Público en lo diligencio de entrego.

SEpTIMA: En olención o los mecqnismos reporotivos y en reloción con los

oosivos estqblecidos en el Art. 12'l de lo Ley 1448 de 2011, sírvose señor

Juez ordenor ol Alcolde del Municipio de Ciénogo' Mogdoleno' dor

oplicoción ol Acuerdo 003 del 8 de Mozo de 2013, ordenondo como

consecuencio de ello lo condonqción de los sumos cousodqs enfre lq

fecho de ocurrencio de los hechos victimizonies hoslq lo fecho en que se

expido el follo por concepto de impuestos predioles, tqsos y olros

r.nntril-,, ,¡-inna< rcln¡innndo ¡on el nreclio clenominodo RAFAEL CUELLO



identificodo con Mqiriculo inmobiliorio No. 222-40378 y Código cotoslrol
47i89000ó000400ó0000 de lo OIRP de Ciénogo, Mogdoleno.

OCTAVA: Ordenor ol Alcolde del Municipio de Ciénogo, Mogdoleno, dor
oplicoción ol Acuerdo No.003 del ocho (8) de Mozo de 2013 y en
consecuencio exoneror por el termino esfoblecido en dicho octo
odministrolivo del pogo del impuesto predlol, losos y otros conlribuciones
ol predio ideniificodo en el numerql qnlerior.

NOVENA: Ordenor ql Fondo de lo UAEGRTD olivior los deudos que por

concepto de servicios públicos domiciliorios de Acueducto, olcqnlorillqdo
y energío eléctrico hoyo controído evenluolmente lo solicitonte con los

empresos prestodoros del servicio, eslo por el no pogo de los mismos

dentro del periodo troscunido entre lq fecho de los hechos vict¡m¡zontes y

lo seniencio de reslilución de iienos.

DECIMA: Sírvose ordenor ol FONDO de lo UAEGRTD Tenitoriol Mogdoleno,
olivior los conceptos de PASIVOS FINANCIEROS DE CARTERA, que iengo lo
solicilonle SOBEIDA ELENA COMBER JUVINAO, con los entidodes que se

encuentren vigilodos por lo SUPERFINANCIERA de Colombio, que se hoyon
cousodo dentro del término estoblecido entre lo fechq del hecho
viclimizonte y lo sentenciq de restitución de tierros; siempre y cuqndo lqs

obligociones guorden relqción con los predios objelo de esto occión de
restilución y/o formolizqción.

1.2. PRETENSIONES SECUNDARIAS:

PRIMERA: Que se le ofrezcon olternotivos de restitución equivolentes poro
occeder o f errenos de similores cqrocterísticos y condiciones en otro
ubicoción, previo consulto con los ofectodos, en oquellos cosos en los que
el Juez constote que se presenton olgunos de los cousoles estqblecidos en
el ortículo 97 de lo Ley 1448 de 201 I .

SEGUNDA: En el coso que no procedo ningunq de los formqs de restitución
qnleriormenle citodos se procedo o lo compensqción en dinero.

TERCERA: Que se expidqn por porte del Despocho los ordenes necesorios
poro que los personos compensodos tronsfieron ol Fondo de lo Unidod
Administrotivo Especiol de gestión en Restitución de Tierros Despojodos el

bien que fue imposible restiluir.

CUARTA: Si existiere mérito poro ello, soliciio o este Despocho lo
declorqtorio de nulidqd de los octos odministrolivos que extingon o

reconozcqn derechos individuoles o coleclivos o modifiquen situociones
jurídicos porticulores y concretos, incluyendo los permisos, conces¡ones y

oulorizociones poro el oprovechomienlo de los recursos noturoles que se

hubieren olorgodo sobre el predio solicitodo en restitución y formolizoción

en eslo demondo.

QUINTA: Que se ordene concelor lo inscrlpción de cuolquier derecho reol
nr ¡a ir rviere r rn terr:ero sokrre los inmt tefrles ol'lieio cle restitr tción. en virit lcl



de cuolquier obligoción civil, comerciol, odminisirolivo o iribulorio
conlroídqs, de conformidod con lo debotido en el proceso.

1.3. PRETENSIONES COMPTEMENTARTAS:

PRIMERA: Que en los términos del ortículo 45 del Decreto 4g29 de 201l, se
priorice lo enkego de subsidios de viviendo rurol o fovor de los víctimos que
hon sido objeto de restilución de predios y su viviendo hoyo sido destruidq
o desmejorodo oun por el poso del tiempo que duró el obondono.

SEGUNDA: con el fin de gorontizor lo efectividod de lo restitución jurídico y
moleriql de los bienes inmuebles y lo esfobilidod en el ejercicio del goce
efectivo de los derechos de los personos resiiiuidos y formolizodos con lo
presente occión, solicitó en virtud de lo dispuesto en el literol p) del ortícu¡o
9l de lo Ley 1448 de 201 l, se expidon los ordenes necesoriqs tendientes ol
oiorgomiento de los proyectos productivos y generoción de ingresos poro
lo solicitontes y su respectivo núcleo fqmilior.

IERCERA: Que se ordene ol Instituto Geogrófico Agustín Codozzi - IGAC - lo
octuolizoción de sus regislros cortogróficos y olfonuméricos, otendiendo lo
individuolizoción e identificoción del predio obienido con los
levontomientos iopogróficos y los informes técnicos cotostroles onexos q
esto demondo, lo onlerior en otención o los dispuesto en el lilerol p del
oriiculo 9l de lo Ley 1448 de 201 1.

CUARTA: Que en cumplimiento de lo eslipulodo en el literol S) del ortículo
9l de lo Ley 1448 de 201 l, se condene en costos o lo porte vencido en
esie proceso de resiitución cuondo se ocredite dentro del proceso
ocluociones dolosos, temerorios o de molo fe.

2. FUNDAMENTO DE tAS PETICIONES DEL SOTICITANTE.

El Juzgodo hoce un extrocto de los hechos mós importontes, señolodos
por lo Un¡dod Adminislrotivo Especiol de Gestión De Res.litución de Tierros
Despojodos - Dirección Tenitoriol Mogdoleno en el escrilo de demondq
recibido en esto Agencio Judiciol el dío diecisiete (l Z) de octubre de Dos
Mil Trece(2013).

2.1. ORIGEN DE tA REIACIóH ¡UNíOICE CON Et PREDIO.

Lo moyorío de los predios ubicodos en eso zono, no presenfon
onlecedentes registroles o de tenerlos se refiere o lq constifución de
mejoros sobre los mismos, no existen odjudicociones de lq propiedod por
porle del INCODER, ni prescripciones odquisitivos del dominio que
reconozcqn lítulos que permiton colegir que son predios de propiedod
privodo. de lol monero que nos encontromos frenle o víctimos ocupontes
de terrenos boldíos.

Lo reloción jurídico exislente entre lo solicilqnte SOBETDA ELENA COMBER
JUVINAO y el predio denominqdo "RAFAEL CUELLO", ubicodo en lo veredo
lo Secreto, corregimiento de Siberio del municioio de Ciénooo



fMogdoleno), es lo de ocuponte de bien boldío y viene estoblecido desde
los oños 80s, cuondo sus podres se rodicqron hoce mós de 30 oños en lo
finco denominodo "Rofoel cuello" con extensión de 29 hectóreqs con
491 ó m2, desorrollondo octividodes ogrícolos encqminodos principolmente
ol cultivo de productos de pon coger, como oguocote, cofé y mondorino,
ollí nocieron y crecieron sus hijos, entre ellos soBElDA coMBER, quien
ocompoñó o sus podres en lo explotoción ogrícolo del predio hosto lo
muerte de estos, posteriormente, continuó con el trobojo junto con s_
compoñero permonenie y sus hijos, tol cuol se desprende de los
declorociones rendidqs por los posiulontes odjudicoiorios. (Folio ó05 o ó10).

2.2. CONTEXÍO DE VIOIENCIA Y EL DESPTAZAMIENTO FORZADO,

Lo sierro Nevodo de sonto Morlo se considero tonio depósito de uno gron
riquezo minero, ogropecuorio, gonodero, como sitio esirolégico poro los
grupos ormodos ol morgen de lo ley por lo posición geogrófico, por su
difícil occeso y por lo ilegolidod todo vez que es unq zono omplio ideor
poro escondile en sus montoños.

Lo grove situoción de violencio que se suscitó en el periodo comprendido
enlre mil novecientos novento y ocho (1998) y dos mil cinco (2005), entre
los diferentes octores qrmodos (los grupos guenilleros FARC y grupo
poromilitor (AUC) y norcotrófico, hrumpieron en esos zonos y sus
olrededores, desofondo uno olo de teror, violencio y muerte, provocondo
osí mismo un desplozomiento mosivo de lo pobloción compesino en el cuol
se vivieron violentos occiones en lq zono, enke ellos, mosqcres, osesinoios
selecfivos, confinomientos, desoporiciones fozodos, secuestros, extorsiones
y omenozos, reclutomiento llícito, dqños en bienes, bloqueos de vÍos,
instolqción de minos oniipersonos y sobolojes o lo infrqestructuro eléctrico
y viql.

Los hechos que llevoron ol desplozomiento de lo solicitonle y su grupo
fomilior estón relocionodos con el miedo o temor que se senlío onte lo
siiuoción de violencio en lo zono, específicomenfe en lo veredo lo Secreto
del municipio de Ciénogo {Mogdoleno), lo cuol, ol iguol que en el resio
de los veredos, sufrió el impocto de lq vlolencio de monero direc.to con los
mqsocres ocunidqs duronte los díos 12, 13 y 14 de octubre de lgg8,
cuondo presuntomenle poromiliiores de los AUCCU BIoque Norte,
Comqndodos por ADAN ROJAS y olios DANTEI, osesinqron o l0 personos
generondo el desplozomienlo de muchos de los hqbifontes de esto
veredo, entre los cuoles se incluye lo señoro SOVEIDA ELENA COMBER
JUVINAO, quien según el reloto y los documentos oporlodos, no tuvieron
mós opción que desplozorse hosto los cobeceros municipoles odyocenles
del deportomento del Mogdoleno.

El trómite odmlnlsfiofivo onle lo Dlrección Terrltorlql de lo Unidod
Adminislroflvo Especiol de Geslión de Reslituclón de Tierros
Despojodos.

2.3,



- soHctTUD:

Lo señoro SOVEIDA ETENA COMBER JUV|NAO, solicito onle lo Unidoo
Administrotivo Especiol de Gestión de Restitución de Tienos Despojodos y/o
qbondonodos - Dirección Teniloriol Mogdoreno, lo inscripción en er
Registros de Tienos Despojodos y Abondonodos Foaosomente el dío l3 oe
julio de 2012, monifestondo ser ocuponle desde hqce mós de dos
décodos del predio denominodo Rofoel Cuello, ubicodo en lo Veredo Lo
secretq, del Conegimiento de Siberio, Municipio de Ciénogo,
Deporfomento del Mogdoleno. Con bose o ello, lq mencionodo enlidoo
presenió solicitud de Resiitución onle esto Agencio Judiciol q trovés del
Docior MARCOS MONTAT BAN V|VAS, Abogodo osesor nombrodo medionte
Resolución No. RDM 0ll del l5 de iulio de 2013.

- ANATISIS PREVIO:

Con respecto o lo onotodo solicitud, se ordenó medionte Resolución
RDGMP 0001 de 2012 (folio140 o l5ó), el onólisis previo de lo petición de
inclusión en el Registro de Tienqs Despojodos y Abondonodos
Fozosomente, esto con el fin de esloblecer los condiciones de
procedibilidod e idenlificor los foctores necesorios poro ovocor su
conocimiento. Evocuodo el respeclivo estudio, no se divisó poro enlonces
ninguno de los cousoles esioblecidqs en el qrfículo l2 del Decreto 4B2g oe
2011.

- ESTUDIO FORMAI.:

Por medio de los Resoluciones Nos RDGMI 0002 de 2012 (folios 202 o 205)
lo Unidod Administrotivo Especiol de Gestión de Restitución de Tienos
Despojodos - Terriioriol Mogdoleno, inició formolmente el estudio de lo
solicitud de inclusión del predio "Rofoel Cuello qnles lo Esperonzo" en el
Regislro de Tienos Despojodos y Abondonodos Fozosomente.

- REGISTRO:

Medionte Resolución No RMLR 002 de 2013 (folio 67 o 106),lq Unidqd de
Reslitución de Tierros decide sobre el ingreso de unos solicitudes en el
Registro de Tienos Despojodos y Abondonodos Fozosomente y resuelve
inscribir en el mismo o lq solicitonte SOVEIDA ETENA COMBER JUV|NAO, lo
cuol se consiituye en requisiio de procedibilidod poro qcceder o lo
Administroción de Juslicio por medio de lo occión de restitución.

MARCO NORMATIVO ENU NCIADO.

En su colidod de reoresenlonle de lo solicilonle. Lo Unidod Administrotivo
Especiol de Gestión de Restilución de Tienos Despojodos - Dirección
Territoriql Mogdoleno, fundomento lo occión judiciol refiriéndose o los

Normos Internocionoles de Derechos Humonos y de Derecho Internocionol
Humonitorio, lo Decloroción Universol de los Derechos Humonos, lo

Convención Americono sobre Derechos Humonos, El Pocto lnternocionol
de Derechos Civiles y Polílicos, el ortículo 32 Común o los Convenios de



Ginebrq y Prolocolo ll odicionol o estos convenios, todos inlegrontes del
bloque de constitucionolidod, lo Ley l44B de 201 I y sus Decretos
Reglomentorios y los ortículos 2,58, 10S de lo Constilución políticq de
Colombio, entre otros.

3. tDENTtflCACtON y UBtCACtót¡ Ort pREDto.

El predio objeto de Restitución de Tienos, se encuentron ubicodo en zono
rurol del Municipio de Ciénogo, Mogdoleno, Corregimiento de Siberio,
veredo [A SECRETA, identificodo e individuolizodo osí:

Delimitodo por los siguienfes Coordenodos Geogróficos:

Nombfe del
Predlo

Molriculo
lnmoblllorlo

Códlgo Coloshol Area que
ocupo
denlro del
Códlgo
Coloslrol

Areo folo¡
del Pred¡o
(Hor)

Relqclón
Jurídlco del
sollcllonl€
con el
oredlo

RAFAET

cuEu"o
222-40378 471 8900006000400ó0000 2t,491ó Hos ocuponlé

Con los siguientes linderos:

CTJADFIO COLINDANCIAS
Ic' PL'NTO DISTANCIAS COLINDANTE

P121
1649-165 Jorcte -l.oscano Mérrdéz

P128
386-31A Rob¡rrs Oteqa Perez

P129
368.A25 Sr¡lt(¡estarn€!nte Bald¡o

Pl30
302.774 Rob¡n9 O rtéf¡ a Pere:¿

Pl3l
2 3 ()-665 Rolt¡ns Orteqa Perez

P132
246.O34 Alvaro Raf€el FLrer|tés

Pl33
101 -522 Alvaro Rafael Frrerrtes

.isTEIVA 
DI

,J0flDtNADAJ

PUNTOS
COORDANADAS PI,ANAS LONGITUO LATITUD

NORTE ISTE Gr¡dos Minutos Segundos Grados Minutos Segundos

IN PtANAS

lsrtMA 0t

CCORDINAOA5

D¡ i¡A6NA

c0t0NrBtA

r060TA

YiN

ci0GRAflcAS

t!4AGNA 5lRGA5

P 121 i703760,675 992 346,976 .tq 8 51,039 10 57 1A !1)

P 128 1704975,016 991936,9628
1i

9 4,538 10 58 14,045

P129 1704941,99i 991911,3018 .t4 9 5,419 10 58 12,701

P130 1i04560,903 991976,6204
1^

9 3,38s 10 58 12,702

P 131 1704i$,013 991905,4t6 9 5 5?5 10 57 48,626

P132 1703898,409 991941,661 9 4,477 10 57 33,076

P133 1703723,038 992091,4991 -14 I 59,509 10 51 33,076

P114 1703505,125 992705,72r -14 8 55,847 10 57 25,998


